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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, tres de febrero de dos mil veintidós 
 
 

Proceso Verbal  
Cesación de efectos civiles de matrimonio católico  

Demandante  Claudia Yaneth García Mazo 
Demandado Tamerlan Lalinde Pulido 
Radicado 05001 31 10 014 2020 00404 00  
Decisión Información en Conocimiento/Ordena Oficio 

 

 

Para los efectos legales que interesan al presente proceso, se dispone tener 

por incorporada legalmente al plenario la respuesta remitida por parte de 

la Gestora de Operaciones de Adres, mediante la cual informa sobre la 

afiliación del demandado a SURA EPS. 

 

Conforme a lo anterior, se librará comunicación dirigida a la referida EPS, a 

fin de que suministren la dirección, número de teléfono o datos de contactos 

reportados por el afiliado.  – Por parte de la secretaría del despacho, se 

gestionará el oficio correspondiente a través del canal digital-. 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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